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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATI\iA

DEL ESTADO DE MORELOS
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cuernavaca, Morelos, a dos'rde diciembre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver eft DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número TJAIEFS/ 27l2O2O, promovido por 

  , contra actos del POLICÍA nOSCnffO
l

A LA DIRECCIóN DE POIICÍA IVIAL DE LA SECRETARÍA DE

SEGURIDAD pÚelrCn O-El DTUNICIPIO DE CUERNAVACA'
.:

MORELOS;I y, Ì I

:1 ;'

,..., :
':--

L .¡i '., :.i= .
,.' f 1.- por auto de veintiiçiete de enero de dos mil veinte, se admitió

a trámite la demanda piesentada por   

.::"i.r,:\i'i:.r. S, contra actosiidel C.    ,
rirs-' ::;s

)E thÁrusno Y vIALIDAD ADScRno A LA."-. :;.-I{¡AGENTE DE POLICIA t ,,, , UIALIIJAU AU5(

DIREccróN GENERAL DE ,ÞoLIcÍA vIAL DE l-A SECRETARIA DE
-'i

SEGURIDAD CIUDADANA DE GUERNAVACA, MORELOS; dC qUiCN TCCIAMA

la nulidad de "L- El acta de infracción número  de fecha veintitrés
i-

de diciembre del años dos miÍ¡diecinueve..." (sic); en consecuencla, se

ordenó formar el expediente re$ectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copiâs simples, se ordenó emplazar a la

'.,:

autoridad demandada para que dentro del término de diez días produjera

contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento

de ley respectivo. En ese auto se concedió la suspensión para efectos
l

de que le fuera devuelta a la aquí quejosa, la licencia para conducir

número  del Estado de Morelos, retenida por la autoridad

demandada.

^ -_-F

2,- Una vez emplazado, por auto de veintiséis de febrero de dos

mil veinte, se tuvo por presentado a   , en

SU CAráCtCr dC POLICÍN NOSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍN VNI OE

LA SEcRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, haciendo valer causales de

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 13

UL,TANDO:EiS
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improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que se ordenó dar

vista a la promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía. Asimismo, en cumplimiento a la suspensión ordenada se le

tuvo exhibiendo el documento retenido a la quejosa con motivo de la

expedición del acta de infracción impugnada.

3,- Con fecha diecisiete de mazo de dos mil veinte, se hizo

constar la comparecencia de    , en

dicha diligencia se ordenó la entrega de la licencia de conducir número

 del Estado de Morelos, en cumplimiento a la suspensión.,.. -,
otorgada mediante auto de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte. t' , , ,

l
tl;'

i'
>

4.- Por proveído de dieciocho de marzo de dos mil veinte, se tuvo

al representante procesal de la parte actora realizando manifestaciones en I

relación a la vista ordenada sobre la contestación de demanda.

çlì',

5.- En auto de dieciocho de agosto de dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis
I

señalada en el artículo 4L fracción II de la Ley de lusticia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con

el escrito de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio

a prueba por el término de cinco días común para las partes.

6.- Por auto de uno de septiembre de dos mil veinte, se

admitieron las pruebas ofertadas por la actora que conforme a derecho

procedieron; por otra pafte, se h¡zo constar que la responsable no ofreció

prueba alguna dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se

le declaró precluído su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese

mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

7.- Es así que el tres de noviembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Lêy, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la parte actora, no así del

responsable, ni de persona alguna que lo representara, no obstante de

2
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encontrarse debidamente notificado, q había pruebas Pendientes de

recepción y que las documentales desahogaban Por su ProPia

en la que se tuvo a las Paftesnaturaleza; pasando a la etaPa de a

exhibiéndolos por escrito; cerrá pa de instrucción que tiene Por

efecto, citar a las Paftes Para oír

tenor de los siguientes:

la que ahora se Pronuncia al

coNs NDOS:

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORETOS
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I.- Este Tribunal

competente Para conocer Y

.--,, , dispuesto por los aftículos 1

Administrativa en Pleno es

presente asunto, en términos de lo

Constitución Política del Estado de

lusticia Administrativa del Estado
ft, ,.:r
il).;l.r : rl

"_. 
, .i.i"1,1 Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 d

de Morelos; t, 4, 16, 18 fracción II inciso a), Y 26 de la LeY

inistrativa del Estado de Morelos.Orgánica del Tribunal de J

II.- En términos de esto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Admini I Estado, se procede a hacer la fijacion

clara y precisa de los Pu en el presente juicio

Así tenemos que, el

infracción de tránsito fol

de dos mil diecinueve, Por

se hizo consistir en el acta de

, expedida el veintitrés de diciembre

" (sic) con número de

identificación , en su rácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE ACA, MORELOS.

acta de infracción imPugnada fue

reconocida por la dCMANdAdA   

, en su de LICÍA ADSCRITO A LA DIRECCION DE

POLICÍA VIAL DE I-A nÍN DE SEGURIDAD PÚELICN DEL

MUNICIPIO DE CUERNA RELOS, al momento de Producir

contestación a la demanda incoa a en su contra (foja 15); Pero además

quedó acreditada con el acta de infracción de tránsito folio ,

expedida el veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, exhibida por

la recurrente, a la que Se le otorga valor probatorio pleno de

III.. LA
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conform¡dad con lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49I

del Código procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la mater¡a. (foja 05)

IV.- LA AUtOridAd dCMANdAdA  ,

en Su carácter de POLICÍA ADSCRTTO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍN VNI

DE LA SECRFTARÍA DE SEGURIDAD PÚgLICN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al juicio, hizo valer las causales

de ihprocedencia previstas en las fracciones V, VI, X, y XVI del aftículo 37

de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra aCtos que Seah materia de un recurso que se

encuentre pendiente de resolución ante la autoridad que lo emitió; que es

improcedente contra actos que searl materiA de otro juicio que se

encuentre pendiente de resolucrón, promovido por el mtsmo actor, contra

las mismas autoridades y por el propio acto administrativo reclamado,

aunque las violacioneS sean distintaq, que eS improcedente contra actos

cofpentidos tácitamehte, entendiérldose pOr tales, aguellos en contra de

los cuales no se promueua el juicio dentro del término que al efecto señala irr¡s

esta Len y que es improcedente en loS demás casos en que la a

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley; respectivamente.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de lusticia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes eñ juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la ley; y,

en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo'

Como fue mencionado, la autoridad demandada  

  êñ SU CATáCtCT dC POLICÍA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRFTARÍA DE SEGURIDAD

pÚgLICn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al

juicio, hizo valer las causales de iñprocedencia previstas en las fracciones

V, VI, X, y )0/I del artículo 37 de la ley de la fnater¡a, consistentes en que

el juicio ante este Tribunal es ¡mprocedente contra actos que sean materia

de un recurso que se encuentre pendiente de resolución ante la autondad

I

tu
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que lo emitió; que es imProcedente

juicio que se encuentre pendiente de

actor, contra las mismas

reclamado, aunque las violaciones

contra actos consentidos

en contra de los cuales no se

efecto señala esta LeY Y que es i

la improcedencia resulte de

respectivamente.

Son infundadas las

fracciones V y VI del artículo 37

que el juicio ante este Tribunal
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que sean materia de otro

promovtdo por el mismo

el propro acto administrativo

que es improcedente

por tales, aquellos

dentro del término que al

en los demás casos en que

disposición de esta LeY;

improcedencia Previstas en las

de la materia, consistentes en

contra ados que sean

dad con lo establecido en el

inistrativa del Estado de Morelos,

n el acto imPugnado, establezcan

optativo para el agraviado agotar

dad no acreditó que la actora

IRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE N4ORELOS
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autoridad que

ne,usrcnnnvff3f,f€,# de otro

å'.1i$3#fl ovido por el

recurso que se pendiente de resolución ante la

lo emitió; y que contra actos que sean

JUtCtO que se pendiente de resolución,

mismo ador, las mismas autoridades Y Por el

aunque las uiolaciones seanpropio acto admtnistrativo

distintas; respectiva mente.

Esto es asL ya que de

artículo 102 de la Ley de Justicia

cuando las Leyes Y Reglamentos

algún recurso o medio de defensa,

el mismo o iniciar el juicio de nulí a esta Tribunal.

Y en el caso

hubiere promovido el

en

admini respectivo, o en su caso,

juicio de nulidad en contra del mismo reclamado radicado en este

Tribunal, y que éstos se encuentran pend de resolución.

,laa

2 Artículo 10. Cuando las Leyes y Reglamentos que rijan el acto ¡mpugnado, establezcan algún recurso o

medio de defensa, será optativo para eiagraviado agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante el Tribunal;

o bien si está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desistimiento de los mismos podrá

acudir al Tribunal; ejerc¡tada lã åcc¡ón ante éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa

ordinario.

5
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Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

X del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos consentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva

eljuicio dentro del término que al efecto señala esta Ley'

Lo anterior es así, porque si la infracción impugnada se hizo del

conocimiento de la pafte quejosa el veintitrés de diciembre de dos mil

diecinueve, y lâ demanda fue presentada el día quince de enero de dos

mil veinte, tal y como se advierte del sello fechador estampado por la

Oficialía de Pades de este Tribunal, transcurriendo seis días hábiles, sin

contar el periodo del dieciséis de diciembre de dos mi diecinueve, al siete

de enero de dos mil veinte, por corresponder al Segundo Período

Vacacional 20L9, por tanto, el juicio fue promovido dentro del

previsto en lä fracción I del a¡tículo 40 de la ley de la materia.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fraccior¡,¡una'
0Ei

XVI del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio 'r:E

antes este Tribunal eS improcedente en los dem¿ís casos en q"ue la

improcedencia resulte de aþuna disposición de esta Ley'

Dado que analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, analizadas las constancias que integran los autos, este

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la cual

deba pronunciarse, que actualice el sobreseimiento del juicio; por tanto,

se procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada'

VI.- La parte actora expresó como conceptos de impugnación los

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a cinco

del sumario, mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias'

términq-f

,,'i\,i.i..il:;f
¿
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Es fundado y suficierìte påra declarar la nulidad del acta de

infracción impugnada, lo que thanifièsta la parte actora en el sentido de

QU€, "...de/ contenido del açta de: infracción no se desprende que la

autoridad demandada hayA fundado ni motiuado debidamente su

competencia, esto es así eniazón àe que no existe la cefttdumbre jurídrca

por cuanto al carácter con el cual ie ostenta la autoridad demandada que
: '_:

emitió el acto..."(sic), es decir, seì'duele que la autoridad demandada no

fundó debidamente su comþeten cra

"t, .t

Esto es así, ya qu? una vçz analizada el acta de infracción motivo

l, se deiprende" que la autoridad responsable fundó su

competencia en los artícuþs !4, !6,2L, 115 fracciones II y III, inciso h),
Ì,,

de la Constitución Políticâ de los Estados Unidos Mexicanos; 114 bis'

fracción VIII de la Constiü¡ción Política del Estado Libre y Soberano de

I 
Morelos; 29 fracción VII, ii$Z fracción VII, 114 fracciones I, IX y XVII, del

l:

TRIBU']AL DE JUSTICIAADI¡INISIRATIVA

DEL ESTADO DE I,IORELOS
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Reglamento de Gobierno

Cuernavaca, Morelosi L, 2,

19, 20, 2t, 22 fracciones I

la Administración Pública Municipal de

4,5, 6 fracciones IV, IX, X, XI, XII, XIII, 16,

XLX, 66 fr{ciones I, II, 67 fracciones I a V,

f-9riY
:4.!,

y 89 del Reglamento de

Cuernavaca, Morelos; señal

nsito y Vialidad para el Municipio de

además como fundamento legal de su

expedición el aftículo 61 del: cuerpo normativo.

En el formato del infracción impugnada, al referirse al

agente de tránsito dice: completo de la autoridad de Tránsito y

Walidad Munrcrpal que emite la

lo establecido en el artículo 6

infracción, de conformidad con

Reglamento de Tránsito Y Vialidad

para el Municipio de Cuernavacd/

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se desprende la

específica de su competencia, que como autoridad debió haber

invocado, porque no obstante se señala que Se trata de autoridad de

tránsito y vialidad del Municipio de Cuernavaca, Morelos; no se

especifica la fracción, inciso o subinciso que le otorga

facultades a   " (sic) con número de identificación

7
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, así como el cargo que ostenta, que le facultó para emitir

el acta de infracción de tránsito folio , con fecha veintitrés

de diciembre de dos mil diecinueve.

En efecto, el Reglamento de Tránsito Y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, señala en su aftículo 6 quiénes son

las autoridades de tránsito y vialidad para ese municipio. El acta de

infracción de tránsito se fundó en las sigu¡entes fracciones:

Artícuto 6,- Son autoridades de Tr¿ínsito y Vtalidad

Municipa/es:

iv.- nt ø, de la Policía de Tránsito y vialtdad;

IX.- Agente Vial Pie tierra;
X.- Moto patrullero;
XI.- Auto patrullero;
XIL- Perito;
nil.- Patrullero;

ÌãßÞrt: .r...-^..: ¡r
Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo dgr:::.-" 'i'

argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia .ffi3it-:ur."'' r

número Za.lJ. LL5|2OO5, para tener por colmado que la autoridad fundó

su competencia, eS necesario que invoque el artículo, fracción, inciso o

sub inciso, QU€ le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisis de la fundamentación señalada, no se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque de conformidad con el artículo

y fracciones citadas -aftículo 6 del Reglamento aludido-, no se precisó

el cargo y la fracción especifica que le facultó a   "

(sic) con número de identificación , para emitir et acta de

infracción de tránsito folio , con fecha veintitrés de diciembre

de dos mil diecinueve.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

, expedida el día veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve,

toda vez de que no citó el artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su

caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Cuernavaca, MOreloS, que le.dé la competencia de su actuación, la

a

f+:s¡. . _" I2.¡.
ft jr, n

W'

I
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autoridad demandada omitió cumplir co-n el sito formal

exigido por la Constitución Federal ãl no ha fundado

ilegal.debidamente su competencia, por lo que su actuar

Esta inconsistencia con la denol$¡nac¡ón de la autoridad

demandada se ve robustecida con la contëstación de de

]RIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

LlrSinÄTl#}.
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da en la

no se

XIII

cual la autoridad se ostentó como t'PO "; denominación

encuentra en el acta de infracción impug
I
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TamPoco Pasa desaPercibido

del Reglamento de Tránsito y Vialidad

ru,- AGENTE. -

encargados de
Reglamento;

Sin embargo, este a

fundamentar la comPetencia

emisión del acto citó de fo

requisito formal de citar

competencia; lo que deja

arroja la carga de analizar

cuál de ellas es la que le

y Vialidad o Agente

ra el MuniciPio de Cue Cà'

Agente, mismo que a letra

Artículo 5.- Para de este Reglamento se por:

de tránsito Y vialidad
el cumplimiento del Presente

o y fracción no Pueden servir Para

la autoridad demandada, Ya que en la

ral el aftículo 5, incumpliendo con el

íficamente la fracción que le diera su

de indefensión al actor, Ya que le

fracción del artículo 5, para determinar

la facultad al"Agente de Policía de Tránsito

Tránsrtd', como autoridad municipal de

en el artículo 5

T A se establece qué debe entenderse

J ,l n tþ, 
dice:

Cuernavaca, Morelos, ed materia de tránsito y vialidad

Por lo quô al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado de la boleta de infracción de

tránsito de folio , expedida el día veintitrés de diciembre de dos

mil diecinueve, toda vez de que no citó el artículo, fracción, inciso y sub

inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que le dé la competencia de su

actuación, ta autoridad demandada omitió cumplir con el

I
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requisito formal exigido por la Constitución Federal al no haber

fundado debidamente su competencia, por lo que su actuar

deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

que en su pafte conducente establece: "Serán causas de nulidad de los

actos impugnados: ... il. Omisión de los requisitos formales exigidos por

las leyes, siempre que afecte las defensas del pafticular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentactón o motivación, en su casq..." se declara la ilegalidad y

como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

tránsito folio t expedida el veintitrés de diciembre de dos mil

diecinueve, por   " (sic) con número de identificación

, en su carácter de AUTORIDAD DE fnnruSffO Y

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio; S€, ;, r¡ -,

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

En función de lo anterior, y considerando que mediante diligencia

celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veinte, se ordenó la entrega a

  , de la licencia de conducir número

 del Estado de Morelos, en cumplimiento a la suspensión

otorgada mediante auto de fecha veintisiete de enero de dos mil veinte;

quedando con lo anterior satisfechas las pretensiones de la parte actora;

se ordena el archivo del presente asunto como total y

defi n itivamente concluido

WI.- Se levanta la suspensión concedida en auto de veintisiete de

enero de dos mil veinte.

10
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Por lo expuesto y con apoyo en lo disPuesto en

los aftículos 1, 3, 85, 86 Y Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resuelve

PRIMERO.. EStC Tri Pleno es competente Para conocer

y fallar el presente asunto,

I de la presente resolución.

nos precisados en el considerando

SEGUNDO.- Se ilegalidad y como consecuenc¡a

de infracción de tránsito foliola nulidad lisa y I

t expedida el\ vei diciembre de dos mil diecinueve, por

número de identificación , en su  (

carácter de AUTO SITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, M conformidad con las aseveraciones

expuestas en el conside de esta sentencia

\
N.\ì\\
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.N\
' Qtr

\
N
\
\'\
N.\
'ì"
\
N\\
N

ù
ss\
ùt-\
N\
N
s.\\

t\\
s

lN

\
ñ
N\)\

-i{i

a¡- TERCERO.. T

diecisiete de marzo de

 

del Estad

otorgada mediante auto

se tienen por satisfechas I

ordena el archivo

definitivamente concl

CUARTO..
:

veintisiete de enero

que mediante diligencia celebrada el

veinte, se ordenó la entrega a 

de la licencia de conducir número

Morelos, en cumplimiento a la suspensión

fecha veintisiete de enero de dos mil veinte;

pretensiones de la parte actora, por lo que se

I presente asunto como total Y

la suspensión concedida en auto de

dos veinte.

ESE PE NALMENTE.

Así por unanimidad votos lo resolvieron Y firmaron los

I de Justicia Administrativa del Estadointegrantes del Pleno del Tribu

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la cuafta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN
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IASSO ÐíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTIA/01312020, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado M. en D. JOAQUÍN ROQUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO UEL GARCÍA qUrnrnNAR
TITULAR DE I.A CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADO

M. EN D. DIAZ
TITULAR DE LA PRIMERA E INSTRUCCION

LICE ARROYO CRUZ
DE INSTRUCCION

uej "j
w;xåsr- il's.ïaq Aìr¡¡iì\ r s i

r.i ,' .:IiiF,ELa,{
T'"".,. ..i jÐq 5'A^L_

TTTULAR DE LA

(
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ENDOZA CAPETILLO
ES DE MAGISTRADA DE I.A

INSTRUCCIÓN

nzi*fJzcEREZO

ERAt

CAPISTRÁN

resolución emitida Por este Tribunal de Justicia

en el expediente número
VALDOVINOS, del

VIAL DE I.A DE RIDAD

de dos
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